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i i i i s t r a É n pro? íiEkl 

de la prosma lie León 
i General do Abasíecimientos 

y TraosDsríes. 
PRECIOS M CREMAS PARA EL CALZADO 

CERAS . SOLIDAS Y LÍQUIDAS 
Cremas para el calzado 

Gaja métál ica de 14 grs. de 
contenido . . . , 1,00 pts. 

Cera sólida 
Bidón de 1 kg. de conté-
nn ido . . 31,75 pts. 
Bidón de 1/2 kg. de conte

n ido . . 16,20 » 
• Ceras liquidas 

Bidón de 1 kg. de conté- . 
nido 22,80 pts. 

s idón de 1/2 kg. de conte
nido . . 12,80 )) 
Estos precios serán vál idos ún ica 

mente hasta el día 1.° de Junio 
de 1943. 

Lo que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento 
, León, 17 de Marzo de 1943. 

El Gobernador civil. 
Jefe Provincial del Servicio 

A. Martínez Cattáneo 

LEGACIÓN PROVINCIAL DE LBON 

rirK^a 8enerál conocimiento-se hace 
^ J i c o lo siguiente: 
j j t n relación con las galletas ela-
Ven^38 con harina exótica o inter-

^das por l imos. Sres. Comisarios 

de Recursos, cuyo precio a granel 
ha sido seña lado por esta Gomisar ía 
Géneral en 9 pesetas el k i lo en fá
brica, participo a V. E. que el refe
rido producto pod rá ser expendido 
en aquella forma o envasado en pa
quetea de 200 y 100 gramos, en cuyo 
caso pod r á incrementarse el precio 
de 9 pesetas fijado, en 0,25 y 0,50 
pesetas respectivamente, siendo los 
precios al públ ico los s iguiéntes: 

Envasado en paquetes de 100 gra
mos, ll.OSpesetas k i lo . 

Idem idam idem 200 ídem, 11,35 
ídem ídem. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

, León, 17 de Marzo de 1943, 

Concurso a qi 
pertenecen D E N O N A C I O N 

El Gobernador civi l . 
Jefe provincial del Servicio 

Antonio Martínez Cattáneo 

Dípotaeíon provincial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

C A M I N O S V E C I N A L E S 
A l objeto de proceder a la termi

n a c i ó n de los caminos vecinales, 
cuya cons t rucc ión no ha sido termi
n a d a - a ú n por esta Corporac ión pro
vincial , toda vez que se dispone de 
los recursos económicos correspon
dientes, y para dejar claramente pre
cisada k cuan t í a de dichos recúrsos , 
se hace públ ica la siguiente re lac ión 
de tales caminos, con la-finalidad 
de que8dentro del plazo de veinte 
días, puedan plantearse las reclama
ciones per t inen tes ,adv i r t i éndose que 
pasado dicho plazo se t endrá por 
defimitiva dicha relación. 

León, 20 de Marzo.de 1943.—El 
Presidente, Uzquiza. 

P - l l De Boñar a Soíilios (Trozo 
de Boña r a Colie). 

P -36 De la Ercina, por su Esta-
( c ión , F i esiiedo de Valde-

liorma y Palacios de San 
Bar tp lomé . 

P - 43 De V a l m a í t i n o a la carretera 
de S a h a g ú n a las A r r i o n -
das. 

P-110 Del Valle a Igüeña Trozo 1-
(Del Valle a Cabanillas).' 

P-110 Del Valle a Igüeña Trozo 2-
(De Cabanillas a Igüeña. , 

2- 20 De Loren/ana a La Robla 
(Trozo 2->. 

3- 0-1 De la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles 
al k m . 19 de la de León a 
Caboalles (De Camposa-
grado a Rióseco de Tapia). 

3-17 Puente e c onóm i c o sobre eí 
Arroyo Peña fü rada en V i -
j l a l ib re de Somoza. 

3-20 De Vá ldev imbre a la carre
tera de la de Vil lacas t ín a 
Vigo a León, 

3-24 De Villanueva del Carnero 
a la Es tac ión de Quintana 
Raneros, 

3-34 De Vi l la r a La V i d . 
3-38 De Villafeliz a la carretera 

de León a La Vecilla. 
3-39 De Manzaneda a la carrete

ra de León a La Vecilla 
(el proyecto aprobado te
nía 3'50 mts. y se provecta 
de O'OO mts.). 

3-40 De Barrio de Nuestra Seño
ra a Pá.rdesivil . 

3-41 Del k m . 321 de la carretera 
de Adanero a Gijón al k i 
lómet ro 13 de la provin
cial a B o ñ a r (De Represa 
a Valdelafuente). 
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3 44 De la Es tac ión de El Burgo 
Ranero a Vii lamizar, 

3 60 De San Pedro de Valdera-
duey a Cea. (Se aumenta 
el ancho en l'SO mts.). 

3- 62 De Puente Rey a Para da seca 
con un puente económico 
sobre el rio Burbia. (Se 
aumenta el ancho en 1,50 
metros). 

4- 09 De Vii lamizar a Vi l l amar t ín 
de Don Sancho. 

4 14 De Monte]os a la carretera 
de León a Astorga. 

4-15 De Vegacervera a Vi l lar . 
4 17 De la carretera de Madrid a 

a La Coruña a Viforcos. 

IsMura AgronMia de leso 
Normas para la distribución de pata

tas de siembra 
De acuerdo con lo autorizado por 

el l imo . Sr. Comisario de Recursos 
para facilitar a los agricultores leo
neses el suministro de la patata de 
siembra que deseen plantar, esta Je
fatura hace púb l ico que dicho su
ministro se rea l izará con arreglo a 
las siguientes normas: 

1. a Las Cooperativas del Campo 
pueden solicitar la patata de siembra 
directamente de la Jefatura Agronó
mica c o m p r o m e t i é n d o s e a abonar 
su importe mediante pagó a la Cen
tral Reguladora de Adquis ic ión de 
Patata (Sección de Siembra). 

A la pet ic ión, se a c o m p a ñ a r á rela
ción de los socios con ind icac ión de 
los kilos solicitados, formando una 
re lac ión duplicada para cada varie
dad de patata solicitada. 

La Jefatura Agronómica , i nd i ca rá 
el a l m a c é n selector (situado en zona 
de siembra) que h a b r á dê  suminis
trar la patata. 

2. a Los agricultores aislados po
d r á n comprar patata de siembra l i 
bremente en los almacenes dis tr i 
buidores, exigiendo factura-recibo 
del modelo oficial firmado por el 
almacenista. No p o d r á comprarse 
cantidad menor de un saco. 

3 a La c i rcu lac ión estará ampa
rada en el caso de Cooperativas por 
la oportuna guía de la Comisar ía de 
Recursos que gest ionará el propio 
almacenista selector, sin que las 
Cooperativas necesiten hacer ningu
na gestión para lograrla. 

E n el casó de agricultores aisla
dos servi rá de guía la factura-recibo 
de que trata la norma anterior, siem
pre que se canduzca por elr camino 
m á s corto, 

4.a Toda la patata de siembra se 
mueve en sapos precintados por el 
Servicio Agronómico , por lo que se 
cons ide ra r á clandestina la circula
c ión en envases faltos de precintos. 
Ademas, todos los sacos llevan eti
quetas que detallan la variedad y el 

lugar en que está cosechada la pa
tata. 

5. a Los ahnacenistas distr ibuido
res u t i l izarán locales en que no exis 
ta m á s mercanc ía que la patata de 
siembra dispuesta para Ta venta, ex
hibiendo la oportuna autor izac ión en 
sitio bien visible. A d e m á s l levarán 
*al día un libro-registro de- salidas y 
diariamente env ia rán duplicados de 
las facturas recibo a la Central Re
guladora, que es quien les proveerá 
ael modelo oficial. 

6. a Los precios en almacenes «se
lectores» serán los que vienen r i 
giendo para las ventas realizadas a 
otras provincias, con la consiguiente 
d i s m i n u c i ó n si la-entrega se realiza
ra sobre vehícu lo al pie del a lmacén . 

Los precios en almacenes ((distri
buidores» serán los del párrafo an
terior aumentados en los gastos de 
transportey margen comercial a i i ' 
torizado, que a p r o b a r á da Central 
Reguladora a propuesta de cada al
macenista. 

León, 20 de Marzo de 1943.-EI I n 
geniero Jete, Uzquiza. 

M f l d o NMleMl flel Trigo 
Jefatura provincial de León 

; D E C R E T O 
Comprobado en visitas de inSpec 

ción efectuadas por este Servicio en 
los molinos maquileros de D. José 
Getino García , sito en Sariegos, del 
mismo Ayuntamiento; en el de D. Ri
cardo Cien fuegos, sito en San Pedro 
de las Dueñas , del mismo Ayunta
miento; en el de D. Perfecto García , 
sito en Castrillo del Porma, Ayunta
miento de Vegas del Condado, y en 
el de D. Elíseo F e r n á n d e z Gutiérrez, 
sito en Lorenzana, Ayuntamiento de 
Cuadros, que por estos señores no 
se cumple lo dispuesto en el Decreto-
Ley dé O r d e n a c i ó n Triguera, y de
m á s disposiciones complementarias, 
esta Jefatura Provincial al amparo 
de las facultades concedidas por el 
l imo . Sr. Delegado Nacional de este 
Servicio, ha acordado el cierre pro
visional de los citados molinos, a 
reserva de las resoluciones' que en 
su d ía recaigan en los expedientes 
en t r ami t ac ión incoados contra los 
referidos molineros. 

Ruego a los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de Sariegos, San Pe
dro de las Dueñas , Vegas del Conda
do y Cuadro, y los con ellos l indan
tes, den la mayor difusión a este 
Decreto. 

Lo que se hace púb l i co en el BO
LETÍN OFICIAL y d e m á s Prensa de la 
provincia, para conocimiento de 
.cuantos agricultores e í ec tuaban sus 
molturaciones en los molinos de re
ferencia y púb l ico en general. 

León, 17 de Marzo de 1943.—El 
Jefe Provincial , P. D., Enrique G. 
Argüel lo. 

Cuerpo Nacional de Mmmn 
de Minas 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr. QQ, 

bernador Civi l de la Provincia, (j¡ 
fecha 17 de Marzo der 1943. ha sido 
admitida lo renuncia presentada por 
D. Servando González Vi l lar , del re. 
gistro n ú m e r o 10 331 nombrado 
«Santos Tercera» y cuyo anuncio de 
denuncia fué publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL n ú m e r o 268 de fecha 28 
de Noviembre de 1942, • 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto~ 
en el Reglame-nto de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OPI-
CÍAL. 

León, 18 de Marzo de 1943.—El In-
geniero Jefe, £e l so R. Arango. 

o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la provincia, de fecha 
9 de Marzo de 1943, ha sido admiti
da la renuncia presentada por don 
Angel de la Puente y de l Río, del re
gistro n ú m e r o 10.373, nombrado 
«Ninfa», cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 4 de fecha 7 de Enero 
de 1943. 

Lo que en f i r t u d de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigente 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Ma'rzo de 1943.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

"* o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador Civi l de la Provincia, de fecha 
4 de Marzo de 1943, ha Sido admiti
da la renuncia presentada p o r doña 
Matilde San Juan Asia, del registro 
minero n ú m e r o 10.383 nombrado 
«Mary», cuyo anuncio de denuncia 
fué publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
n ú m e r o 11 de fecha 15 de Enero 
de 1943. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 18 de Marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

Administración nnniciml 
Ayuntamiento de 

Corbillos de los Oteros 
Se hallan de manifiesto al público 

durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 
a fin de que los habitantes del ter
mino puedan examinarlas y foriou' 
lar por escrito, contra las mismas, Ia 
reclamaciones que crean oportuna^ 

Corbillos de los Oteros, a U " 
Marzo de 1943.—El Alcalde acciden
tal, Manuel Luengos. 



Junta de Agrupación de Aijunla-
mientos del Partido 

AprobfUio por la Junta de Agrupa-
• n del Partido el presupuesto de 

• cresos y gastos para las atenncio-
inps de Admin i s t r ac ión de Justicia 
del corriente año 1943, y el reparti-

iento-girado entre todos los Ayun-
í"mjentos que la integran, se hallan 
ambos documentos expuestos al pú
blico en la Secretaria de^ este Ayun
tamiento por t é r m i n o de quince días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Sahagún, 15 de Marzo de 1943.— 
£1 Alcalde, (ilegible). 

Entidades menores 
junta vecinal de Herreros de Jamaz 
Formado por esta Junta el presu

puesto ordinario para el ejercicio 
de 1943, se halla expuesto al púb l i co 
en la S e c r e t a r í a de la misma, 

"por espacio de qü ince días , al obje
to de oír reclamaciones, pasados ios 
cuales, no serán atendidas las que se 
presenten. 

Herreros de Jamuz, 14 de Marzo 
de 1943.—Ei Presidente, Saturnino 
Galbán. 

Formado por las Juntas vecinales i 
jue al final se expresan, el presu-1 
puesto ordinario para el a ñ o de 1943,1 
se anuncia su-exposición al públ ico , 
en casa del Presidente respectivo, í 
por el plazo de quince d ías , en el que j 
podrán formularse cuantas reclama- i 
dones se consideren pertinentes. j 

Seisón y Vil lamediana 
VeguelHna de Fondo 
Villagarcía de la Vega 
San R o m á n de los Oteros 
Santa Colomba de la Vega 

_IiliiimlstraEíón lie lusíltía 
•Juzgado de primera instancia de Le 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladare 

Juez de primera instancia del par 
tido de León. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos por el 
procedimiento jud ic i a l sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
Protnovidos por el Monte de Piedad 
^ tlaja de Ahorros de León repre-
Sentado por el Procurador D. l^íica-

López, contra D. Porfirio de 
j ^ a Gangoso, vecino de León, sobre 
Aclamac ión de un crédi to hipoteca-

v10 deo.000 pesetas, intereses, gastos 
costas, en cuyos autos está acorda-
o por providencia de esta fecha 

^ oceder a primera subasta, annn-
^ndo la con veinte días de antela-

0l» en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
J u n c i a , de la finca hipotecada 
H ^ se describe así: 
^ nft casa con patio, de nueva 

Qstrucción, edificada sobre una 

parcela o solar en t é r m i n o de esta 
Ciudad, al pago de Renueva, cami
no de Navalejera, que linda de fren
te o S., con calle F.; por la izquierda 
entrando u Oeste con lo que fué otra 
mitad de solar n ú m . 22; por la dere
cha entrando o Este, con lo que íué 
solar n ú m . 14 y por la espalda, fondo 
o Norte, con lo que fué mitad del so
lar n ú m . 23; hoy linda por la izquier
da entrando finca independiente de 
D. Jenaro García Verduras; por la 
derecha entrando finca independien
te de D. José Suárez González y por 
la espalda íinca> independiente de 
D. José Diez Berciano y de frente 
con la calle F. Tiene diez metros de 
fachada a la citada calle F. por vein
te,de fondo y su medida superficial 
es de doscientos metros cuadrados. 

Servirá de tipo para esta subasta 
el de seis m i l doscientas cincuenta 
pesetas pactado; adv i r t i éndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma debe rán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to a lo menos de dicho tipo; no ad
mi t i éndose posturas que sean infe
riores al mismo, que los autos y la 
certif icación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a del citado a r t í cu lo 
131 de la Ley, se hallan de manifiesto 
en la Secretar ía , que se en t ende rá 
que todo licitador acepta como bas
tante la t i tu lac ión y que las cargas y 
g ravámenes anteriores y los prefe
rentes, Si los hubiere, al crédi to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes en
tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

T e n d r á lugar la subasta en la sala 
audiencia de este Juzgado Plaza de 
San Isidro n ú m e r o 1, el día veinti
séis del p r ó x i m o A b r i l a las once 
horas. 

en León , a diez y ocho de 
e m i l novecientos cuarenta 
Gonzalo F. Valladares.—El 

, Valent ín F e r n á n d e z . 
N ú m . 157.—76 ptas. 

e Primera Instancia 
de S a h a g ú n 

Don Perfecto Andrés García , Juez 
de- 1.a Instancia de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que en los autos a 

que se h a r á referencia, se ha dicta
do el siguiente 

A U T O 
«Sahagún , cinco de Marzo m i l no

vecientos cuarenta y tres. 
Resultando: Que por el Procura

dor D. Antonino Sánchez Sánchez , 
en nombre y represen tac ión de d o ñ a 
Visi tación P i ñ á n Mart ínez, asistida 
de su esposo D. Macano Presa Lla
mazares, se presentó escrito con fe
cha cuatro del actual, exponiendo 
lo siguiente: Que D. Maximiano Pi
ñ á n Mart ínez, hermano de su repre

sentado, falleció en Santas Martas el 
día nueve de Junio de rail novecien
tos cuarenta, en estado de soltero, 
sin ascendientes ni descendientes, y 
sin h^iber otorgado disposición tes
tamentaria, por lo que solicitó y 
obtuvo la oportuna dec la rac ión j u 
dicia l de herederos abintestato" a 
favor, entre otros, de la expresada 
D .a Visi tación, que hizo el Juzgado 
de 1.a Instancia de Valencia de Don 
Juan, con fecha treinta y uno de Ju
lio de m i l novecientos cuarenta y 
dos. Que siendo notoria su cualidad 
de heredera de D.a Visitación, su 
hermano D. Juan P i ñ á n Mart ínez y 
sus sobrinos de ambos y del causan-/ 
te, D.a Gregoria, D Blas, D. Nicasio, 
D. Alejandro, D.a Isabel y D.a María 
d'e la Pur i f icación Sanz P i ñ á n , asis
tidas las mujeres casadas de sus 
respectivos esposos, y previa renun
cia a la herencia de D. Uberto, tam
bién hermano del causante, proce
dieron a partir los bienes dejados 
por éste, formalizando las oportu
nas operaciones con carác te r pr iva
do, que fueron suscritas, de confor
midad, en Santas -Martas, el día dos 
de Mayo de^mil novecientos cuaren
ta y uno, s iéndole adjudicados a su 
representado los^siguientes, radican
tes todos en t é rmino de Grajalejo, en 
el Ayuntamiento de Vil iamorat ie l de 
las Matas. . 

1. a Una tierra a la Cuesta de la 
Era, de cabida cinco celemines; l i n 
da: E., de Leocadio Cascallana; S., 
era de los herederos de Agust ín Gis-
neros; O., con eras del caudal, y N . , 
reguera. 

2. a Otra tierra al camino de San 
Pedro, de dos heminas y media; l i n 
da: E. y N. , de Juan Muñiz; S., de 
de Bernardo Lozano, y O., caminol 

3. a Otra tierra al H o n d ó n de la 
Majada, de dos heminas y media; 
l inda: E., con senda; S., de Aniceto 
Rodríguez; O., del Caudal, y N. , de 
Isaías. 

4. a Otra tierra al camino de San
tas Martas, de siete heminas; l inda-
E. , con camino; S., de Melchor L o : 
zano; O., de Aniceto Rodríguez, y N „ 
de Anastasio Lozano. 

5. a Otra tierra a ia senda de la 
laguna T é m e l o , de una hemina; l i n 
da: E., con senda; S., de Juan Muñiz; 
O., Doroteo FVaguas, y N . , los here
deros de Juan Cascallana. 

6. a Otra tierra proindiviso de 
otra a Laguna Seca, de siete hemi 
nas y medía ; l inda toda: E., de San
tiago Cascallana; S., de herederos de 
Agustín Cisneros; O., s i l partida, y N. , 
con laguna. 

7. a Otra tierra, de cabida ocho 
heminas y media, en la tierra deno
minada de Lagunas; l inda: toda E.; 
de Santiago Cascallanas; S., de A n i 
ceto Rodríguez y otros; S., con los 
mismos, y N. , con lagunas. 

8. a Otra Tierra, la del camino P i -
n i l la de cabida cinco heminas, l inda 
E., con el valle, S., con camino, O. 



de Paulino Casado y N. , de Juan 
Muñiz . 

9. a Otra tierra, al Jario de ocho 
heminas; l inda E., de Santo Castro; 
S., de Manuel Lozano; O., con senda 
y N., de Frapcisco Cueto. 

10. Otra tierra, denominada el 
H o n d ó n de José Prieto, de seis he-
minas; l inda E., con e l Valle; S., de 
Bernardo Lonazo; O., del caudal y 
N . , de Fernando Regueua. 

11. Otra tierra, a la Laguna Miel 
de una hemina; lauda E., de Do
mingo Diez; S., de Casimiro Moral; 
O., de Domingo Diez y N. , de Ma
nuel Lozano. 

12. Otra tierra, a la senda de lá 
Carrera de dos heminas; l inda E., de 
M.a Vicenta Muñiz; S.,, de Vicente 
Cascallanj, O., de Ignacio Casca-
llana y N . , con senda. 

13. Otra tierra, a la Zamarra de 
seis heminas; l inda E,, herederos de 
Dionisio Casado; S., de Juan Muñiz; 
O , con los mismos y Ñ., con la raya. 

14. Una huerta denominada, E l 
Ponjal en el caso del pueblo de Gra-
j a le j o, de cabida cuatro heminas y 
media aproximadamente; que se han 
de tomar en el centro de la huerta; 
l inda toda E., con calles; S., del Cau
dal; O., con Prado y N . , del Caudal. 

15. Otra tierra al camino de la 
Barriaza, de siete heminas; l inda: E., 
con camino; S, de Manuel Lozano; 
O., de Juan Cañón y N. , con el valle. 

16. Otra tierra denominada el 
Pico de la Barriada, de seis heminas; 
l inda: E., de Manuel Lozano; S., con 
laguna; O., con camino y N . . de Juan. 
Muñiz . 

17. Qtra tierra a La Loma, de tres 
heminas la divide la reguera; l inda: 
E. y N . , de here.ieros de Eugenio 
Fraguas y S., de herederos de Benito 
F e r n á n d e z . 

18. Otra tierra en1 la Sardonal, de 
cinco heminas; l inda: E., de Ignacio 
Cascallana; S., de Casimiro Moral; 
O., del caudal y N. , de Vicente Diez. 

19. Otra tierra a la senda de la 
Carrera de Guazarales, de una hemi
na; l inda: E., de Manuel Cascallana; 
S., con la senda; O., de José de Dios 
y N. , de Antonio Delgado. 

Que dichas fincas eran cultivadas 
directamente por el causante y con
viniendo al interés de doña Visita
c ión se la ponga en posesión j u d i 
c ia l de ellas, interpone interdicto de 
adquir i r fundado en los siguientes: 
Que los bienes descritos pertenecen 
a la herencia de don Maximiano Pi-
ñ á n Mart ínez,s in que nadie los posea 
actualmente a t í tulo de d u e ñ o n i de 
usufructuario, ofreciendo informa
c ión testifical oportuna y acompa
ñ a n d o testimonio de dec la rac ión de 
herederos e hijuela firmada por los 
mismos y en la que aparece que las 

i fincas cuya posesión se solicita han 
Correspondido a d o ñ a Visitación Pi-
ñ á n y termina suplicando aí Juzga 
do se sirva tener por interpuesto in
terdicto de adquir i r la posesión 

previo los t rámi tes pertinentes acor
dar se confiera a doña Visi tación 
P i ñ á n Mart ínez la posesión de d i 
chos bienes, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, dándose la en voz 
y nombre de las d e m á s en la finca 
que en el acto exigirá y ordenando 
que por el Sr. Secretario Judicial se 
hagan los requerimientos necesarios 
a las personas que des ignará y con
venga conozcan el^acuerdo del Juzga
do para que la reconozcan y respe
ten como tal poseedora y al que por 
su nombramiento se encargue de la 
custodia, cuidando y cultivando las 
fincas objeto del j u i c i o hasta que 
dictada en éste resolución definitiva 
pueda disponer lo que mejor a su 
derecho corresponda; solicitando 
asimismo se expidan edictos publi
cando el auto a fin de que durante 
cuarenta días puedan los que se con
sideren con mejor derecho a poseer 
presentar sus reclamaciones obl igán
dose a cuidar de su pub l i cac ión . 

Resultando: Que de la i n fo rmac ión 
testifical p acticada se desprende que 
en la actualidad nadie posee dichos 
bienes a t í tulo de d u e ñ o n i de usu
fructuario. 

Considerando: Que la dec la rac ión 
de^herederos es t í tulo suficiente para 
adquir i r la posesión. 

Considerando: Lo dispuesto en los 
' a r t ícu los 1.633 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamientp Civ i l . 

Se otorga a d o ñ a Visi tación P i ñ á n 
Martínez, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, la posesión de los 
bienes descritos en el primer resul
tando del presente auto y que le fue
ron adjudicados en la herencia de 
don Maximiano P i ñ á n Mart ínez; pro-
cédase a dársela por el Agente Judi
cial de este Juzgado a quien se comi
siona al efecto asistido del que re
frenda en una de las fincas descri
tas en voz y nombre de las demás , 
háganse Ips requerimientos e in t i 
maciones que se solicitan, y hech 
todo, dése cuenta^para proveer s^Vi 
lo d e m á s solicitado. ^ 

Así lo aco rdó y firma el Sr. D.P' 
fecto Andrés García, Juez de 1.a I 
tancia de S a h a g ú n y su partido, d 
que yo el Secretario, doy fe.—Per 
tecto Andrés García . — A n t e m í : 
Eduardo Vera Sales .—Rubricados». 

Y para que dentro del t é rmino de 
cuarenta días desde su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL se presenten los 
que se crean con derecho a reclamar 
contra dicha posesión, pues transcu
rridos sin verificarlo, no se admit i 
rá r ec l amac ión alguna contra ella, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 1.641 de la Ley de Enjuicia
miento Civi l . 

Dado en Sahagún-, a diez y siete de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta 
y tres. —Perfecto Andrés .—El Secre 
tario Jur^ciaJ, (ilegible). 

¡f\ N ú m . 155,-241,00 ptas. 

Juzgado municipal de ArniunÍQ 
de la Ve(/a 

Don Lázaro Carbajo' Santos, j u 
• municipal de Armunia de la Veg^ 

Hago saber: Que en los autor, d' 
juicio verbal c iv i l seguidos en eSi 
Juzgado a instancia de D. M i g ^ i 
Flórez Bajo, vecino de esta localj. 
dad,' contra D. Secundino Soto Vil 
llanueva, cuyo ú l t imo domicil io co? 
nocido, tuvo en León , desconocién, 
dose el actual, sobre rec lamación de 
m i l pesetas, ha reca ído sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo. 
sitiva, son(corao signe: 

«Sentencia^—En Armunia , a dos 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y dos. E l Sr, Juez munici-
pal D. Lázaro Carbajo Santos, ha-
hiendo visto los autos de este juicio, 
instado por D. Miguel Flórez Bajo' 
Médico, vecino de este pueblo, con' 
tra D. Secundino Soto Víllanueva, 
mayor de edad, viudo y vecino de 
León, sobre r ec l amac ión de mil.pe." 
setas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Secundino 
Soto Villanijeva, al pago de la canti
dad de m i l pesetas, que se reclama 
en la demanda, in terés legal de dxi-
cha suma desde la interposición de 
la demanda hasta su completo pago, 
y las costas de este ju i c io , tan pron
to como sea firme esta sentencia. 

Así por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio^ 
mando y firmo.—Lázaro Carbajo.— 
Rubr icado .» 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación, 
al condenado D. Secundino Soto 
Villanueva,-qi;e se encuentra en re
beldía , expido, firmo y sello la pre
sente, que se inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en Arniunia 
a dos de Noviembre de m i l nove-
cien* s cuarenta y dos. — El Juez 

í*\ pal, Lázaro Carbajo.-P. S. M.: 
tario, Máximo S. Friera. 

N ú m . 154.-36,75 ptas. 

ÍO PARTICULAR 

rvlonte de. Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado las pape' 
letas de e m p e ñ o n ú m e r o s L209 y 
Í5.862 del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, se hace públic0 
que si antes de quince días, a coD' 
tar d^ la fecha de este anuncio, n0 s 
presentara r ec l amac ión alguna, s 
expedi rá duplicado de las inisffl? ' 
quedando anuladas las primeras-

Núm. 153.-11,00 ptas-

LEON 
\ de la Diputac ión 
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